
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía.  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A Nit. 890.903.938-8.  
Demandada: LEIDYS PATRICIA ROPERO SOTO. C.C. 30.061.760.  
Radicado: 200014003003 2019 00311 00. 

 

Señala el apoderado de la parte demandante mediante escrito que antecede, que se 

incurrió en error al momento de digitalizar el área total del bien identificado con la 

matricula inmobiliaria N° 190-57023 en el auto del 03 de noviembre de 2020, asimismo 

manifiesta que en el auto de fecha 26 de abril de 2021, por medio del cual se ordenó 

seguir adelante con la ejecución se relacionó de manera errónea en la parte motiva de la 

providencia el nombre del demandante, razón por la cual solicita la corrección de dichas 

providencias. 

Por otra parte, solicita que se apruebe la liquidación de crédito por él presentada, teniendo 

en cuenta que el traslado se encuentra vencido y no fue objetada. 

Atendiendo lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P., el cual consagra que: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto…”  

(…)  

“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” 

En el presente caso, es evidente el yerro involuntario en el que incurrió el despacho en 

el numeral primero del auto del 3 de noviembre de 2020, al momento de decretar el 

secuestro del bien dado en garantía dentro del presente proceso, habida cuenta que, en 

dicho auto se estableció como área total del inmueble 240 metros cuadrados cuando lo 

cierto es que el área del inmueble a secuestrar es de 140 metros cuadrados conforme 

está establecido en el registro de matrícula inmobiliaria del bien, razón por la cual habrá 

de hacerse la respectiva corrección y la expedición de un nuevo despacho comisorio con 

el fin de que se lleve a cabo la diligencia de secuestro. 

En lo que respecta al auto de seguir adelante la ejecución de fecha 26 de abril de 2021, 

si bien se incurrió en un error por cambio de palabras, lo cierto es que tanto en la 

referencia, como en la parte resolutiva de la providencia se estableció en debida forma el 

nombre de la parte demandante y se aprecia que el error cometido no se encuentra en la 

parte resolutiva de la providencia ni influye en ella, por lo que no se dan los requisitos 

previstos en el artículo 286 del C.G.P. para proceder a su corrección. 

Por último, en cuanto a la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, de la cual se corrió traslado el 13 de mayo de 2021, se observa que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo cual se le imparte aprobación. 

Por lo anterior el Juzgado, 
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RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 3 de noviembre de 2020, 

indicando que el área total del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

190-57023, corresponde a 140 metros cuadrados. Como consecuencia de lo anterior, por 

Secretaría expídase nuevo despacho comisorio.  

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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